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INFORME DE LA DOCUMENTACIÓN JUSTIFICATIVA PRESENTADA POR LA 
EMPRESA GLAXOSMITHKLINE S.A. RELATIVA A LA PRESUNCIÓN DE BAJA 
DESPROPORCIONADA EN LA QUE INCURRE SU PROPOSIÓN ECONÓMICA 
PRESENTADA EN EL PROCESO DE LICITACION DEL CONTRATO DE 
SUMINISTRO DE VACUNA FRENTE A DIFTERIA, TÉTANOS, TOSFERINA 
ACELULAR, DE CONTENIDO ANTIGÉNICO REDUCIDO (Exp.: 39/2025 (A/SUM-
031962/2025)  

 
 

En relación con la documentación presentada por la empresa GLAXOSMITHKLINE S.A. 
en respuesta a la solicitud de justificación de los términos de la oferta, así como de la 
viabilidad económica de la misma para el contrato: “SUMINISTRO DE VACUNA FRENTE 
A DIFTERIA, TÉTANOS, TOSFERINA ACELULAR, DE CONTENIDO ANTIGÉNICO 
REDUCIDO”  

Evaluada la documentación presentada, se considera que no hay motivo para rechazar la 
justificación de su oferta, incorporando ésta todos los conceptos relativos a este suministro, 
de acuerdo con lo previsto en la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 
Público. 

El suministro requerido en el presente contrato es elevado, lo que permite a la empresa un 
abaratamiento de los costes, que sumado a que la empresa es una compañía de ámbito 
global contando en España con infraestructura que le permite elevada competitividad y que 
la empresa considera prioritaria la continuidad de la colaboración con la Comunidad de 
Madrid, justifica la viabilidad de la oferta presentada. 

Además, existe una experiencia previa con dicha empresa por haber sido adjudicataria de 
contratos de suministro en años anteriores, habiéndose ejecutado siempre de conformidad, 
aún en un contexto de reducción de precios de la licitación, en aspectos como la adecuada 
gestión, control de calidad y distribución de los productos suministrados. 

Por último la calidad, eficacia y seguridad del producto queda garantizada a lo largo de los 
procedimientos que conducen a la autorización de comercialización del producto (registro 
nº 63684) y de los agentes que intervienen en cualquier fase de la misma (laboratorios 
GLAXOSMITHKLINE S.A. con autorización nº 3178E), que se exigen en los pliegos del 
contrato, y cuya concesión queda regulada por el Real Decreto Legislativo 1/2015, de 24 
de julio, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de garantías y uso racional de 
los medicamentos y productos sanitarios y resto de legislación aplicable. 
Por todo lo anterior, se considera suficientemente justificada la oferta presentada por 
GLAXOSMITHKLINE S.A. en términos de viabilidad económica, sin que resulte previsible 
un perjuicio en la calidad del suministro, de acuerdo con lo previsto por el apartado 7 del 
artículo 149 (LCSP). 
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